
EXPEDIFIMIE No. 24585-80 

  

20 de la Ley de Comperías, tengo a cien poner en su conocimiento 

la siguiente Cces.Óón de perticipaciones sociales tooo o-- A 

El señor Ricardo Urquizo Santillan, mediente escritura pública ce 

lebreda ente el Notsrio “igésimo de Guayaquil, Abo¡edo Antonio Zaz 

Quevedo, el 30 de Septiembre de 1.991, inscrita en el Segistro Mer 

centil de Gueyequil, el 11 de Octubre de 1.991, cedió y transfirió 

el Ing. Eloy “eyes Cestro las 294 perticipeciones socisles que te- 

nía en el capitel de la co:peiía COETACE TU. LTDVA., conforme lo - 

compruebo con une Cojyie de diche escritura que para los de «idos e- 

fectos legales eejunto - 

La cesión se encuentra enotada en el Libro de Perticiceciones 3o - 

ciales y Socios de la Conmperíe COMFTACE C, LTDA., con fecha de 21 

de Octubre de 1.99l. === A e 

Dejo constancia que tento cedente co:o cecionario son de nacioneli 
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3» 2868-91.- CESION DE FARTICIFACIOÓNES SOCIALES 

pa 

e      
QUE OTORGA El SEMOR RICARDO URGUIZO 

! SANTILLAN A FAVOR DEL TNGENIERO ELOY 

E E Y E S C (A SS T E O A A A e e e a e e e nt ae 

a CUANTIA 5/. 294,000,00. "2 

  

Ó En la ciudad de Guayaquil, Capital de da  Frovincia del 

4 Guayas, Republica del Ecuador, hoy treinta de septiembre de 

8 mil novecientos noventa y mo, ante mi,  dUAN ANTONIO —HAZ 

3 QUEVEDO. —Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, 

10 comparece por una parte el señor RICARDO URGUIZA  —SANTILLAN, 

11 quien declara ser de estado civil soltera y de profesión 

12 marino mercante, en su calidad de cedentez y, por ctra parte 

15 el ingeniero ELOY REYES CASTRO. quien declara ser de estado 

14 civil o casado y de profesión ingeniero, en su calidad de 

15 cesionario, per sus propios derechos.“ Los comparecientes eon 

16 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

17 Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

18 conocerlos personalmente en este actos Doy Fe.- Kien 

19 instruídos en el objeto y resultado de esta escritura pública 

Zo de CESIÓN DE FARTICIFACIOÓNES SOCIALES, a la que proceden con 

NoR amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

a a la  mintta que dice asii SEROR NOTARId:- Sírvase incorporar 

Ea en el Registro de Escrituras Fúblices a eu cargos ima en la 

24 que conste la cesión de participaciones sociales, que se 

e. es 
en 

  

sujeta a las siguientes estipulaciones: PRIME 

TERVINTENTES.-  Comparecen al otorgamíento de la presente 

  

   
   de cesión de participaciones sociales, par una 

a A, Lo . . mo : 
Y por sus propios derechas, el señor Ricardo  Urquizo 
Po. % 
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Santillán, a quien en lo sucesivo se lo podrá mencionar 

simplemente coma "el cedente"3z y« por otra parte y par sua 

propios derechos, el señor Ingeniero Eloy Reyes Castro, a 

quien en do posterior se loa podrá denominar simplemente como 

"el.  cesionario". y quienes lo. hacen de manera libre, 

voluntaria y con la capacidad legal para intervenir en este 

acto y contrata. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Far escritura 

publica otorgada ante el Notaria Noveno del cartón 

Guayaquil, Doctor Theilmo Torres Castro, el doce de Marza de 

mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el siete de abril de mil novecientos 

ochenta, se constituyó la sociedad denominada  —COMETACE Co. 

LTDA. con un capital de cien mil sucres, el mismo que fue 

suscrito de la siguiente maneras [El ingeniero Eloy  Reyez 

Castro, noventa participaciones de un mil sucres cada maz el 

señor Sixto Reyes Castro, cinco perticipaciones de an mail 

sucres cada una y, señor Eduardo Herrera VASquez, —cÁánco 

participaciones de un mil sucres cada uNa." Mediante 

escritura pública celebrada ante el Natario Doctor Gustavo 

Falconí Ledesma, el once de octubre de mil novecientos 

ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil el diez y 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se 

procedió a aumentar el Capital Social de la Caompañiía a la 

suma de Un millón quinientos mil sucres.” Mediante escritura 

pública celebrada ante el. Notario Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el siete de mayo de mil novecientos ochenta y 

CUAtrOo, inecrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

de 
diesisiete de Octubre /.mil novecientos ochenta y cuatro, se



  

AVA-— DE HUNTA eo EXIRAORDINAR IA DE SOCIOS. DE LA. COMFAROO 

MIME TACE: Le LTOOA.. TAdA ERRADA ELO VEINTE Y SEIS DE SEFTIEMBRE — DE 

ML NOVECIENTOS NOWEPETE 0% LANA], 

En ua yacquid, a veinte y seis. de septiembre de mil novecientos 

noventa y una s a las nueve horas, en el local de la  compañila 

COMETACE Cl. LTDA. « ubicado en la calle Decima Tercera número 41% y 

Alceda, se reunieron los socios de la prenombrada compañía señores 

ingeniero Eloy  Reves Castro, propietario de dos mil trescientas 

ochenta vo echa participaciones de tun mil sucres cada una; Ei:to 

Reyes Castlra, propietario ce sSescientas una participaciones de tp 

milo euecres cada az RKiterdo lírquiza. Santillán, propietaria de 

noventa y cuatro participaciones de un mil sucres cado daescientea     

unaz e, Ingeniera Norma Herrera Rodriqaquez de Reyes, propietaria «de 

cien paerticipaciones de qn mil sucres cada unas Ya por los derectocs 

Pur Eduardo Herrera Vásquez, 

  

que representa de dos herederos del 

propietario. de diez y ciele participaciones de nm mil sucres cada 

y representada lr 

  

uma. For hallarse. prestmmites tods los socios 

totalidad del capital social, deciden constituirse en dunta General 

Exlracrdinaria, sin. q"evia convocatoria y de conformidad con lo 

cientos Ochenta de la Ley de Compañias, 

  

dispuesta en el Artícula De 

baciendo constar que previamente y per unanimidad han resuelto el 

aetmito.o a tratarse, Sequúín e tp más adelante. Se instala la 

  

silan o baje da FPresidencis de la Titular, ng. Norma Herrera 

  

Ecdríguez de Reyes y actúa coma Secretaria el suscrito. Gerento 

     

    

      

e, Eloy Reyes Castro, Acto seguida la Fresidente expresa 
nv va 
: £. Ye 

méorme lo acordado este reunión tiene por objeto: "Solicitar 
z 

Junta General la autorización y el consentimiento para que el 
Po a :



:ncio señor Ricardo Urgquizo Santillán pueda ceder y transferir sus 

varticipaciones a favor del Iinq. Eloy Reyes Castro.".“  Fuesto en 

nocimiento de la Junta el pente de la reunión, SE RESUELVE, — por 

imanimidad autorizar y consentir que el socio señor ficardo Urquizo 

santillán ceda y transfiera a favor del Ingeniero Eloy Reyes 

Castro, todas las doscientos naventa y cuatro participaciones de un 

mido sucres cada ana, que tiene en el capital de la compañías 

autorización que dla Junta General concede por ser de EN 

competencia. La Junta también, albtoriza al Gerente de la compañia, 

anotaciones del caso y a efectuar     para que proceda a realizar le 

  

las diligencias que sean necesa dae para legalizar la cesión 

LACA Ha. habiendo ora pauta cue tratar, el. Presidente 

  

aL cua: 

csacede un receso de tiempo para la redacción de esta acta; Y n 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con dos mismos 

concurrentes con que se instaló, es aprobada por tinanimidad, luego 

“oo haber sido leida por el Secretario, Se levanta la sesión a las 

  

vaca FIONA, Para constancia. firmes la presente acta todos los 

en tinión de la o residente y Secretario que 

  

Pu a 

vertifica.o Ti. Sr. Sixto Reyez Castro. FJ). Sr. Ricardo  Urquizo 

vwtilláan." Filio ing. Norma Herrera FKodráqgquez de Reyes, por sus 

mtalo foc Ing. Eloy Reyes 

  

rropios  derecbos y por das que repre 

calas CERTIFICA: Cue la copia de Ja Hhinta General Extraordinaria 

“o Gancios de la Compañía COMRETACE Es 1) 106.. que antecede es iqual a 

oo rriginal que se encuentra dentic del Libro de Juntas Generales 

toda Eonpaftlaz Yu al que me rensilire e) caso necesaric. 

Guayaquil, Sepliembre 2é6 de 1.9%1 

 



io procedió a alimentar el capital social de la compañía a Tres 

fo millones de sucres. La duntae General Extraordinaria de Socios 

4 de la congpañiía "QONEJTOCE (0. LTDA.", rewmnida el veinte y seis 

4% de septiemtbre de mil oniecientes noventa y uno, resolvió por 

2 unanimidad y con da presencia de todos los socios, autorizar 

  

6 al soñar sicardo  LUirdquizo Santillán, para que ceda laz 

7 o doscientas noventa y cuatro participaciones sociales que 

gg tiene en (elo capital social de la  compaflla "COMETACE QC. 

o LTDA... a o favcr o del sefor ingeniero Eloy Reyes Castro, 

109. comprendiendo la sein de lodos los  nNerechos y créditos 

  

11. personales, reales a cualesquiera que sean, que tenga a. su 

12. favor elo mencionade  cedente en da mencionada compañia. 

13. TERCERA. CESION DE CLA FARTICIPACION. Con los antecedentes 

14. expuestos, el sefor Ricardo Urguizo Santillán, declara que es 

“o 15. su voluntad transferir coma en efecto transfiere, por este 

lé acta, en forma absoluta e favor del ingeniera Eloy Keyes 

17. Castro, las doscientas noventa y cuatro participaciones de 

18 un mil sucres cada una . que tiene en el capital social de la 

1%. compañia, Elo cedente señor  Ricarda  Urquizo Santillán 

20 manifiesta que las transferencias las hace por el mismo valor 

¿1 nominal de las participaciones y que ha recibido en efectivo 

2 el dinero correspondiente, por lo que nada tiene que reclamar 

por este concepto, ni por ninaún otro concepto. El Ingeniera 

  

24. Eloy Reyes Castro, declaráa que es su voluntad adquirir, Coma 

¿5 en  Efecta  adguiere., las participaciones sociales que el 

  

cedente tiene en el capilal de la compañria  "COMETACE CE.    
HEDA "a comprometiéndose a cumplir con las obligaciones que 

tatutos áocialeos establezcan." CUARTA . 
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DECLARACIONES, Los contratantes e intervinientes declaran 

que de conformidad con de dispuesto en la Ley de  —Compaftías, 

autorizan ad Gerente de la compaflía, para que proceda A 

inscribir la cesión y hega las anotaciones pertinentes en el 

Libro de Farticipaciones y Socios de la Compafilas para que 

anule el Certificedo de Aportación emitido a favor del señor 

Ricardo lirquizo Santillán, y se aotberque un nuevo. Certificado 

de Aportación, Er E) que conete las correspondientes 

perticipaciones sociales a favor del Ingeniero Eloy Reyes 

Cestro.o QUINTA. CONCLUSTAN,  Afada usted, señor Notario, 

las demás cláusules de estilo para la validez de esta 

escritura pública, agreque el decumento acompañado y otorgue 

las copias de Ley. pare da o inscripción en el. Registro 

Mercantil. f) Abogado Eduardo Luxuriaga Andino, Registro mil 

doscientos cuarenta y sois. cc HOSTA AULIL LA MINLFFA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Queda agregada el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compafíía "COMETACE C. 

LTDA." e Leida que fue esta escritura pública de principio a 

fin Bpcro miel Notario. en alta voz a — los intervinientes, 

     

   

   

estos la aprueban y ralifaictoad ten todas su partes, firmando 

conmiga en sanidad de acta, Drs Pe," Interlinesdos de. Vele 

     

  

      

    

CASTRO 2
 3. RICARDO URQUIZO SANTI LAN ING. ELOY MÉYES 

“.0. 1704393175 G.€. 1100336526 
3. Y, 069-302 G0.Y, 043-081 

  

   Ar JAN, 107 QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 

SE 0-



TORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, EN 

CUATRO FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN GUAYQUIL, 

A OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 

— 

Aug ANTONIO HA QUO 
NoTari? 

  

  

CERTIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 4.088 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales, de mil novecientos ochenta; 22.21 del mismo Registro de = 

míl novecientos ochenta i tres; i, 20,394 de igual Registro de míl novecien_ 

tes ochenta i cuatro, al margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, 

once de Octubre de míl novecientos noventa i uno.- El Registrador Mercantíl.ao 

 


